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06/8155

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador en materia de Derechos Ciudadanos y Segu-
ridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, se hace pública notificación de la propuesta de
resolución de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Delegación del Gobierno en Canta-
bria, a las personas o entidades denunciadas que a conti-
nuación se relacionan ya que, habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar. Los correspondientes expedientes obran
en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciu-
dadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en
su defensa estimen conveniente , con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas , se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 13 de junio de 2006.–El delegado del
Gobierno, P.D. el secretario general (B.O.C. 19 de diciem-
bre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

Expte: 390000070706.
Apellidos: Barriuso González.
Nombre: J. Jerónimo.
DNI-NIF: 13722880E.
Fecha: 25/05/2006.
Cuantía: 1200.
Precepto: L.O. 1/92.
Artículo: 23.i).
Nº: 11R/06.

06/8255

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de expediente sancionador,
número S(PF)15/06.

Se hace saber a doña Soraya Fernández García, con
DNI número 72051583, cuyo último domicilio conocido es
barrio Pando, número 17, 39430 Molledo de Portolín
(Cantabria), que en el procedimiento sancionador que se
le sigue en esta Dependencia, de referencia S(PF)15/06,
obra resolución dictada con fecha 30 de mayo de 2006,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero.–Sancionar a doña Soraya Fernández García
con multa de treinta euros (30 euros), como responsable
de la infracción administrativa especificada en el apartado

tercero de los fundamentos jurídicos de esta resolución.
Segundo.–Notifíquese la presente resolución a la inte-

resada, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso
de alzada ante el ilustrísimo señor director general de
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, todo ello de acuerdo con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

Lo que se notifica mediante su publicación en el BOC, a
los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las dependencia de este
Área de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas, 53,
10.ª planta, en el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Santander, 9 de junio de 2006.–El director del Área,
Benjamín Piña Paton.
06/8152

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de expediente sancionador,
número S(PF)13/06.

Se hace saber a don Iván Breijo Merino, con DNI
número 72076477-C, cuyo último domicilio conocido es
Columna Sagardía, número 5-2.º B, 39009 Santander
(Cantabria), que en el procedimiento sancionador que se
le sigue en esta Dependencia, de referencia S(PF)13/06,
obra resolución dictada con fecha 8 de mayo de 2006,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero.–Sancionar a don Iván Breijo Merino con
multa de sesenta euros (60 euros), como responsable de
la infracción administrativa especificada en el apartado
tercero de los fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.–Notifíquese la presente resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso
de alzada ante el ilustrísimo señor director general de
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificac

ión, todo ello de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común».

Lo que se notifica mediante su publicación en el BOC, a
los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las dependencia de este
Área de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas, 53,
10.ª planta, en el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Santander, 9 de junio de 2006.–El director del Área,
Benjamín Piña Paton.
06/8153


